
Unite4idad Nacional de Salla
Sede Reg¡onal Orán

En lroñsición a Fodlad
Alearado N' 751

Telefor 03878-12) 388

de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
or y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

San Ramón de la Nueva Or¿ín 27 lrr

Expediente Electrónico N" SO-036/2024.-

Reso I ución N" SO- I 0 I /2024.-
VISTO:

El pedido elevado por la Ing. Virginia Rosa, docente de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del seguro, para alumnos de la materia

"I)asonomia" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, que realizaron una

salida de campo, a las Plazas San Martin y Pizarro de la Ciudad de Orán, el día22 de marzo de

2024, a partir de las 08:00 hs. hasta las l3:00 hs.-

Que, se debe reconocer la cobertura del seguro; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido gastos de seguro para los alumnos de la materia
"Dasonomía" de Ia Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, que realizaron una
salida de campo, a las Plazas San Martin y Pizarro de la Ciudad de Orán, el día 22 de marzo de
2024, a partir de las 08:00 hs. hasta las l3:00 hs, de acuerdo al siguiente detalle:

Apell¡do y Nombre (Alumnos) D.N.t. N" Apellido y Nombre (Docentes) D.N.t. No

Lucla del l\4¡laoros Bulacio 42.813.797 Godoy, Juan Carlos 18.871.560
Agustin Enríquez 40.329.460 Rosa, Viroinia 23.079.822
Diego Quispe 39.398 153
Celia Noelia Ruiz 40.327 .507
M¡caela Jaquel¡na Salas 38.655.500
Aranxa Soto 42.380.974

ARTICULO 2': lmputar el gasto que represente a Pasantías Curriculares para la Sede Orán de la
Universidad Nacional de Salta.-
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ARTICULO 3o: Cursar copia
Administración, Consejo Ases
su conocimiento y efectos.-
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAD"
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